OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS[footnoteRef:1] [1:  Se solicita enviar la presente planilla con sus observaciones y/o comentarios en formato Word.] 

MODIFICACIÓN DECRETO SUPREMO Nº 327, DE 1997, DEL MINISTERIO DE MINERÍA, QUE FIJA REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS
	NOMBRE
	ARTÍCULO [footnoteRef:2] [2:  En esta columna se debe indicar el artículo específico del reglamento que se está modificando en virtud de la propuesta de decreto sometida a consulta ciudadana y respecto del cual formula sus observaciones y/o comentarios.   ] 
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